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No le publica loi domingos s i días festivos 
Ejemplar corrieste: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa. e 

S por 100 para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ciempí'tr ce cada nümero 
ae este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 

Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por ico si no abonan el importe anual dentro del pri
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, ico pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. * 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

niHiistirafcioii ipiroviiucial 

MiHO [II DE LA PROn DE LEON 
C I R C U L A R 

Por Orden de la Dirección General 
de Sanidad, y a petición de los intere
sados, se hace constar que los comer
ciantes de licores DON RAMON PLA-
NELLES PLANELLES y DON JUSTO 
VILLAR CHAO, «LICORERA GA
LLEGA», ambos de Santiago de Com-
Postela, que figuraban en Circular de 
este Gobierno Civil de fecha 4 de ju-
nio último, ampliando la publicada 
con fecha 30 de mayo, no están proce
sados por la Autoridad Judicial, que
dando excluidos del citado anexo. 

León, 11 de noviembre de 1963. 
El Gobernador Civil interino, 
José Eguiagaray Pallares 5070 

isaría General de iastedmientos 
I Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

N o t a a c l a r a t o r i a 

Duh?relación con Ia nota de precios 
cial acla por esta Delegación Provin-
Vj .en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
tuh^ número 239, de fecha 23 de oc-

Dre Pasado, referente a los de venta 

en la plaza de León de los distintos 
clasificados de los carbones de antraci
ta procedentes de las cuencas de Leím 
y Palencia (Guardo), por omisión in
voluntaria dejó de consignarse que di
chos precios empezarían a regir el 23 
de octubre de 1963, fecha de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 9 de noviembre de 1963. 
El Gobernador-Civil-Delegado, 

5072 José Eguiagaray Pallarés 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE A G R I C U L T U R A 

JEMIIM i M B DE LEflli 
CIRCULAR dando normas para efec

tuar la declaración de cosechas y 
existencias de vinos y otros pro
ductos derivados de la uva. 
Para dar cumplimiento a lo dispues

to en los artículos 11, 12 y 15 de la vi
gente Ley que regula la producción, 
venta y circulación de vinos y demás 
productos derivados de la uva, por los 
Ayuntamientos, entidades y particula
res se procederá con arreglo a las si
guientes normas: 

1.° Deberá declararse del 20 al 30 
de noviembre actual, referidas las exis
tencias al 20 de noviembre, todos los 
productos derivados de la uva, tales 

como vinos corrientes, blanco o tinto, 
vinos generosos (secos o dulces), espu
mosos, gasificados, medicinales, ver-
mouth, mistelas, mostos azufrados o 
apagados, vinagres y piquetas. 

2. ° Están obligados a declarar to
dos los cosecheros, ya sean propieta
rios, aparcederos o arrendatarios, to
dos los Sindicatos, Cooperativas, enti
dades y sociedades de cualquier clase 
o particulares dedicados a la elabora
ción, comercio al por mayor o al detall 
o exportación de cualquiera de los 
productos citados, debiendo declarar 
también todos los bares, tabernas, des
pachos de vinos al detall, así como 
los restaurantes que tengan existen
cias de vinos, sea cualquiera la canti
dad y clase. 

3. ° Por cada bodega o estableci
mientos que posea el declarante, efec
tuará una declaración, extendida por 
triplicado, y que presentará en el 
Ayuntamiento donde radique su ne
gocio, precisamente dentro de los diez 
últimos días del mes de noviembre. 
Se consignarán todos los datos exigi
dos en el modelo núm. 1 del Estatuto 
del Vino y se expresará en «proceden
cia», si es cosecha propia o comprada; 
en «graduación», partida por partida, 
el grado de alcohol o de dulce si lo 
tuviera, y en «litros», los elaborados 
en la campaña actual, separados de 
los que procedan de campañas ante
riores. 

Las declaraciones irán firmadas por 
el interesado, su representante legal o 
administrador, colono o aparcero, y 



cuando no sepa escribir, por un indi
viduo de su familia o un vecino a 
ruego. 

4. ° Se recuerda a los obligados a 
declarar que si no lo hacen incurren 
en las sanciones establecidas en el 
apartado f) del artículo 92 del Estatuto 
del Vino, con multas que oscilarán 
entre el 10 y él 50 por 100 del valor 
del producto no declarado; esta san
ción no es sólo por omitir la declara
ción, sino también por presentarla fue
ra del plazo señalado. Los declarantes 
responderán de la exactitud de los da
tos contenidos en la declaración, tanto 
en cantidad como al grado se refiere, 
estando sancionadas las ocultaciones 
o falsedades con las mismas multas, 

5. ° El artículo 15 de dicho Estatuto 
del Vino prohibe la circulación de los 
productos no declarados, todos los 
cuales si se ponen en circulación, va
yan o no acompañados de guía, serán 
considerados ilegales y se sancionará 
a sus propietarios con las multas cita
das en el apartado anterior. 

6. ° Los Ayuntamientos vienen obli
gados por el artículo 12 del menciona
do Estatuto del Vino, a lo siguiente: 

a) Publicar bandos en la forma 
acostumbrada en cada localidad, en 
los que se divulgarán las normas que 
anteceden. 

b) Facilitar a los declarantes las 
hojas impresas según modelo núm. 1 
del Estatuto del Vino, las cuales no 
podrán cobrar a mayor precio que el 
de coste. Darán todas las informacio
nes y facilidades sobre la forma de 
efectuar la declaración, rechazando las 
declaraciones que no se ajusten a lo 
preceptuado. 

c) Numerar y anotar por riguroso 
orden las declaraciones que se reciban 
hasta el 30 de noviembre inclusive, en 
la relación que ha de presentar a la 
Jefatura Agronómica y que se exten
derá por duplicado. 

d) De los tres impresos de cada 
declaración, uno se devolverá al de
clarante con el sello de la Alcaldía y 
la fecha de presentación, otro se ar
chivará en el Ayuntamiento y el ter
cero se remitirá a la Jefatura Agronó
mica Provincial en el plazo inexcusa
ble de los DIEZ PRIMEROS DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE PROXIMO, 
acompañado de una relación extendi
da de acuerdo con el apartado an
terior. 

e) Cuando no se reciba ninguna 
declaración, los Ayuntamientos vie
nen obligados a ponerlo en conoci
miento de la Jefatura Agronómica por 
medio de oficio, en el que se expresa
rá los motivos por los cuales no decla
raron. Este oficio se enviará necesa
riamente dentro del mismo plazo. 

7. ° Todas las prescripciones que 
anteceden son inexcusables y se re
cuerda a los Ayuntamientos a fin de 
evitar la aplicación de las sanciones 
a que hubiera lugar. Bien entendido 
que, según indica la legislación vigen
te, serán sancionados los Alcaldes-Pre

sidentes no sólo por omisión del ser
vicio sino también por la simple de
mora. 

Por esta Jefatura Agronómica, se 
procederá a efectuar inspecciones y 
comprobaciones, sancionándose los 
incumplimientos de todo lo ordenado 
en esta circular. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos, co
merciantes y particulares a los que 
afecte esta obligación. 

León, 6 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe. 5005 

JLIL m m 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Por resolución de esta Jefatura de Mi

nas de fecha 24 de julio último y por 
haber transcurrido con exceso el plazo 
reglamentario para solicitar la conce
sión derivada ha sido cancelado el 
permiso de investigación «Asmersa» 
núm. 12.591, de 206 pertenencias de 
mineral de hierro, sito en el término 
municipal de Los Barrios de Luna, so
licitado por la «Sociedad Asturiana de 
Mercurio, S. A.», domiciliada en 
Oviedo, calle de Cervantes, núm. 21, 
cuyo representante en León es D. José 
Morán Menéndez, con domicilio en 
la calle del Fuero, núm. 7. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 del Regla
mento de la Minería, se anuncia en 
los «Boletines Oficiales» del Estado y 
de la provincia, declarando franco el 
terreno correspondiente a dicho permi
so transcurridos ocho días de la publi
cación del último anuncio, siendo las 
horas de oficina para presentar nuevas 
solicitudes desde las diez a las trece 
y media horas. 

León, 5 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 5025 

Por resolución de la Jefatura de Mi
nas de Oviedo, de fecha dieciséis de 
septiembre último y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el caso 4.° del ar
ticulo 168 del Reglamento General pa
ra el Régimen de Minería, ha sido 
cancelado el permiso de investigación 
«Cardeo» núm. 28.592, sito en los tér
minos municipales de Villamanín 
(León) y Lena y Aller (Asturias), por 
falta de terreno franco suficiente para 
el mínimo de pertenencias reglamen
tarias dentro del perímetro solicitado. 

Lo que se publica para general co
nocimiento en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 7 de noviembre de 1963.~E1 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 5024 

CADUCIDADES 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fecha • • 

ta y uno de mayo último, y por m11" 
cia del interesado, ha sido c a d S ' 
la concesión minera siguiente: T i t ^ 
numero 10.647, de 75 pertenencias 
mineral de hierrn «itr> _i ^ae mineral de hierro, sito en el térm-
municipal de Las Omañas de la 0 
era solicitante D. Pedro Gonzálelp16 
Inmr» r-nn rlnmi^iliz-v ^ „ T ^ la-lomo, con domicilio en León, calle dp 
la Torre, num. 5. ue 

Lo que en cumplimiento de lo rik 
puesto en el artículo 168 del citadñ 
Reglamento, se anuncia en los «BOIP 
tines Oficiales» del Estado y de la nro 
vincia, declarando el terreno franco v 
registrable y admitiéndose nuevas solí 
citudes a partir de los ocho días de la 
última publicación, siendo las horas 
de oficina para presentar nuevas so
licitudes que la afecten, desde las 
diez a las trece y media horas. 

León, 6 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 5026 

DE 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción, núm, 1.818 del año en curso, 
incoado contra D. Urbano Barrera Lo
zano, de Santas Martas, por infrac
ción de lo dispuesto en el artículo 46 
del Decreto de 4-6-59, se ha dictado, 
con fecha 21 de agosto último, un 
acuerdo, cuya parte dispositiva dice 
como sigue: «Que procede imponer e 
impongo a D. Urbano Barrera Lozano, 
de Santas Martas, la sanción de cin
cuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Urbano 
Barrera Lozano, en ignorado para
dero y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a cuatro de no
viembre de mil novecientos sesenJJ ^ 
tres.—José Subirats Figueras . 4994 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 2.296 del año en curso, 
incoado contra D. Nicanor Sancnê  
Blanco, domiciliado en Oviedo, tfue 
navista-Picayón, n.0 5, por inacción 
de lo dispuesto en el articulo 4u 
la Reglamentación de 11-4-40, se 
dictado el día 28 de octubre próximo 
pasado, un acuerdo, cuya parte a i ^ 
sitivadice como s i ^ * X e a n P o r Sán-
imponer e impongo a D. JNl?dI1 _nCión 
chez Blanco, de Oviedo, ia s*11 
de dos mil pesetas». ^ . . - ^ á n en 

Y para que sirva de not^lcSanor 
forma al expedientado, D. 1 dero 
Sánchez Blanco, en ignorado P^LETlN 
y para su publicación en el 



IAL de la provincia, expido el pre-
teen León, a seis de noviembre 
mil novecientos sesenta y tres — 

5027 J0esé subírats Figueras. 

¿ s a n a de flps del Norte de España 
jfiforrnación pública complementaria 

gn el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, núm. 182, de fecha 12 de 
agosto de 1958, apareció anuncio de 
los Servicios Hidráulicos del Norte de 
gspaña, abriendo la preceptiva infor
mación pública respecto a la solicitud 
formulada por D. Gabino Cobos Coboŝ  
en concepto de Presidente interino de 
la entonces proyectada Comunidad de 
Regantes de Arlanza, cuyas Ordenan
zas y Reglamentos han sido aprobados 
por O. M. de 5 de diciembre de 1962, a 
los efectos de la inscripción en los Re
gistros de aprovechamientos de aguas 
públicas creados por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, del que dicha Co
munidad de Regantes viene disfrutan
do en el manantial «Valdeu», en tér
minos de Arlanza, del Ayuntamiento 
«de Bembibre (León), con destino a 
usos domésticos del indicado pueblo 
de Arlanza y al riego de terrenos de 
los pagos »E1 Casco del pueblo», «Pon
ió de la Vega» y «Huerta de Neira^ 
de una extensión superficial, total, de 
3 hectáreas. 

Y habiéndose observado con motivo 
de la confrontación, que una de las 
acequias de dicho aprovechamiento 
recoge las aguas de la llamada «Fuen
te del pueblo», las que, incorporadas a 
dicha acequia, se utilizan, reunidas 
con las que conduce, en el riego de los 
terrenos que comprende la expresada 
acequia, se abre ahora información 
Pública complementaria de la tenida 
efecto en 1958, en lo que se contrae a 
la parte inherente a la utilización o 
aprovechamiento de las aguas proce
dentes de la titulada »Fuente del Pue
blo». 

Lo que se hace publico, advirtiendo 
Que durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
Publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y de la exposición en el tablón 
SP edictos de la Alcaldía de Bembibre, 
e admitirán las reclamaciones que se 

presenten en esta Comisaría de Aguas, 
taza de España, 2 - 2.°, Oviedo, don-

ue e s t a r á , - i . - i 

^Jliniiiisliraicioii ni»IIMCI¡pal 

Para 
estará de manifiesto el expediente. 

Que pueda ser examinado por H len i0 desgg y en ja eXpresada Al 
Caldm de Bembibre. 

Oviedo, 15 de octubre de 1963.-E1 
^ i sa r io Jefe, Antonio Dañobeitia 
'̂ondris, 

4795 Núm. 1645.-157,50 ptas-

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y conforme a lo dispuesto en las Or
denanzas municipales de Policía urba
na de este Municipio, se hace saber 
que el vecino de esta villa, D. Manuel 
Blanco Martínez, como representante 
de D. José María Luelmo, ha solicita
do licencia para construir una «Granja 
Minaya», proyecto Gállinero, en la 
finca propiedad de su representado 
sita al paraje denominado el «Guin-
daledo», de esta villa. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
la inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia puedan 
formularse las observaciones perti
nentes. 

Villafranca del Bierzo, a 31 de octu
bre de 1963.—El Alcalde, (ilegible). 
4817 Núm. 1643.-60,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.° del Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públi
cos, se hace saber la composición del 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios del concurso-oposición para cubrir 
en propiedad la plaza de Sargento de 
la Guardia Municipal de este Ilustre 
Ayuntamiento, cuya convocatoria fue 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 167, de fecha 26 de ju
lio del corriente año: Presidente, don 
Luis García Ojeda, o Teniente Alcalde 
en quien delegue; Vocales, limo, señor 
don Francisco Jiménez Serrano, en re
presentación de la Dirección General 
de Administración Local; limo. Sr. don 
Ernesto Díaz Villamor, en representa
ción del Profesorado Oficial; don Aure
lio Omist Riol, Jefe de la Policía Mu
nicipal, actuando de Secretario el Ge
neral de la Corporación, don Apolinar 
Gómez Silva o funcionario en quien 
delegue. 

* * * 
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 9.° del Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y 
Concursos, se pone en conocimiento 
del público en general y de los intere
sados en particular que los ejercicios 
del concurso-oposición para cubrir la 
plaza de Sargento vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento, cuya con
vocatoria fue anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, núm. 167, de 
fecha 26 de julio último, darán comien
zo en la Casa Consistorial de este Ilus
tre Ayuntamiento, el próximo día 28 
actual mes de noviembre, a las once 
horas. 
Ponferrada, 7 de noviembre de 1963 — 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 5127 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1964: 

Barrillos de Curueño 5074 
Ambasaguas de Curueño 5075 
Gallegos de Curueño 5076 
Valdefuentes del Páramo 5078 
Azares del Páramo 5078 
Villacelama 5079 
Devesa de Curueño 5080 
La Mata de Curueño 5081 
Santa Colomba de Curueño 5082 

Expediente de habilitación de créditos: 
Bárcena del Caudillo 5094 

iniiiishraicióii ¡ l a jiislueia 
Juzgado Comarcal de 

de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Astorga y 
su demarcación. > 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción que se dirá, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

Sentencia. — Juzgado Comarcal de 
Astorga, a veintidós de octubre de mil 
novecientos, sesenta y tres.—Habiendo 
visto el Sr. D. Angel García Guerras, 
Juez Comarcal de esta ciudad y su de
marcación los presentes autos de jui
cio de cognición seguidos entre partes 
de la una y como demandante don 
Leandro Abolla Blanco, mayor de 
edad, casado. Agente Comercial Cole
giado y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
Martínez García, dirigido por el Letra
do D. Daniel Andrés Fuertes; y de la 
otra como demandado D. Emigdio 
Bedia Bedia, mayor de edad, indus
trial, propietario de Talleres Bedia y 
vecino de Santander, declarado en re
beldía, sobre reclamación de canti
dad; y 

Fallo.-Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Procu
rador D. Manuel Martínez García, en 
nombre y representación de D. Lean
dro Abolla Blanco, debo de condenar 
y condeno aL demandado D. Emigdio 
Bedia Bedia, propietario de «Talleres 
Bedia», a que una vez firme esta sen
tencia abone al actor la suma de tres 
mil ochenta y siete pesetas con treinta 
y ocho céntimos, importe de las co
misiones devengadas durante el últi
mo trimestre del sesenta y uno y pri
mero del sesenta y dos, deducidos 
los correspondientes impuestos, con 
más el interés legal de aquella suma 
desde la fecha de interposición de la 
demanda hasta su total pago, hacien-



do expresa imposición a dicho deman
dado, por ser preceptivo, de las costas 
de este procedimiento. Notifíquese esta 
sentencia personalmente al demanda
do, si así lo pide la parte actora. En 
caso contrario se hará la notificación 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Angel G. Guerras.—Rubricado. 

Fue leída y publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación al deman
dado, expido y firmo el presente en 
Astorga, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres.—-Manuel 
Malvárez Diz. 
4918 Núm. 1640.-108,70 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Gregorio Raquero Preciados, 

Juez Comarcal de La Bañeza, 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición tramitado en este Juzga
do con el número 62 de 1963, ha sido 
dictada sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza, a quince de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres.—El se
ñor don Gregorio Baquero Precia
dos, Juez Comarcal de la misma y 
su comarca, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio civil de cog
nición, seguidos en virtud de deman
da interpuesta por el Procurador de 
los Tribunales don José Olegario 
Fernández González, en nombre y 
representación de don Eugenio Blan
co García, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de esta ciudad, 
bajo la dirección técnica del Letra
do don Pompeyo Lombó Pérez, con
tra don Domingo Barragán del Can
to, mayor de edad y vecino de Ro-
peruelos y los ignorados herederos 
de don Manuel Barragán Fernández, 
vecino que fue de Roperuelos, decla
rados en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad; y 

Fallo: Que, estimando como esti
mo la demanda presentada por el 
Procurador señor Fernández Gonzá
lez, en nombre y representación de 
don Eugenio Blanco García, mayor 
de edad, casado y de esta vecindad, 
debo condenar y condeno a don Do
mingo Barragán del Canto, mayor de 
edad y vecino de Roperuelos del Pá
ramo, y a los desconocidos herede
ros de don Manuel Barragán Fer
nández, vecino que fue de Roperue
los, a que abonen al actor la canti
dad de tres mil trescientas pesetas, 
de principal, más la de ciento cuatro 
pesetas con sesenta céntimos, como 
importe de los perjuicios sufridos 
por el giro de la letra de cambio 
que consta en autos, y al pago de 
las costas de este juicio, ratificándo

se el embargo preventivo practicado 
en éste—Respecto de los demanda
dos, cúmplase en todo lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley Proce
sal Civil.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gregorio Baquero—Rubricado—Fue 
publicada el mismo día de su fecha." 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los 
demandados, expido el presente en 
La Bañeza, a diecinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres— 
Gregorio Baquero Preciados. — El 
Secretario, Emilio Pérez. 
4599 Núm. 1644.-103,95 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Maqués, Secretario 

del Juzgado Municipal de Ponfe
rrada. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se dirá, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Fon-
ferrada, a 17 de agosto de 1963. El Li 
cenciado D. Luis García Carballo, Juez 
Municipal Sustituto Interino de esta 
ciudad y su comarca judicial, -ha visto 
los precedentes autos de juicio verbal 
de faltas núm. 205 de 1963, sobre le
siones y maltrato, siendo partes: de 
una en representación de la acción 
pública el Sr. Fiscal Municipal; de otra 
Elias Pineda Díaz, de 32 años, hijo de 
Gonzalo y Emilia, natural de San 
Adrián de Juarros (Burgos) y Emilio 
Uría Murías, de 18 años, hijo de Ma
nuel y de Rolindes, natural de Ibias 
(Oviedo); y de otra parte, Ricardo Suá-
rez Díaz, de 25 años, hijo de Ricardo y 
Marcelina, natural de Moreda (Oviedo) 
Eugenio Gerardi Pereira, de 28 años, 
hijo de Gerino y Candelaria, natural 
de San Salvador de Sayanes (Ponteve
dra); y Amador Fernández Vigil, de 
36 años, hijo de Ramón y de Alejan
dra, natural de Sueros de Mieres (Ovie
do); todos ellos solteros, mineros y 
vecinos de Santa Cruz del Sil. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los acusados ya circunstanciados a 
las penas y responsabilidades siguien
tes: a) a Ricardo Suárez Díaz, como 
autor de una falta de lesiones a la pe
na de quince días de arresto menor, y 
pago de gastos médicos y de farmacia 
consiguientes, y a que por vía de in
demnización civil abone al perjudica
do Elias Pineda la cantidad de 60 pe
setas por cada uno de los días de 
impedido para el trabajo, y a una ter
cera parte de las costas procesales; 
b) a Elias Pineda Díaz, como autor de 
dos faltas de lesiones con una ate
nuante, a sendas penas de seis días de 
arresto menor, y pago de gastos mé
dicos y de farmacia consiguientes, y a 
que por vía de indemnización civil 
abone a los perjudicados Ricardo y 
Eugenio la cantidad de 60 pesetas por 

cada uno de los días que hayan 
do impedidos para el trabaio Vsta" 
tercera parte de 
y c) a Emilio Uría es; Murías, Eno-c 
Gerardi Pereira y Amador FernS10 
Vigil, como autores de una falta r ^ 
uno de maltratos, a la multa de • 
pesetas a cada uno, y por iguad1611 
terceras partes entre ellos, la otra i y 
cera parte restante de costas procesé 

Y para que conste y sirva de notifí 
cación en forma a los cinco expresa 
dos denunciados, cuyo paradero no ^ 
cierto; expido la presente en Ponferra 
da a catorce de octubre de mil nove 
cientos sesenta y tres—Lucas Alvarez. 
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ANUNCIOS PARTICULARES 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Valderrueda 
Habiendo sido aprobados los pa

drones de contribuyentes para atender 
los gastos de sostenimiento de esta 
Hermandad previstos en el presupues
to ordinario para el año actual, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Hermandad du
rante el plazo de quince días para oír 
reclamaciones. Transcurrido el plaza 
de exposición las cuotas serán consi
deradas firmes y se procederá a su 
cobro. 

Valderrueda, 28 de octubre de 1963.. 
El Presidente, Tomás Martínez. 
4756 Núm. 1648.-42,00 ptas. 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 

del Río Orgotorio y Reguera de So-
fredo de San Andrés y San Facundo 

Por el presente se convoca a todos, 
los Comuneros a Junta General extra
ordinaria que tendrá lugar el día 28 de 
noviembre, a las once de la mañana, 
en el local de las Escuelas Nacionales, 
con arreglo al siguiente orden del día: 

1.—Memoria, liquidación de cuentas 
y balance del cierre del ejercicio. 

2— Presupuesto para el ejercicio si
guiente. 

3— Renovación del cargo de Presi
dente de la Comunidad. 

4— Proposiciones que formulen loŝ  
Comuneros por escrito y que Prese, 
ten con cinco días de antelación a 
celebración de la Junta. 

5.—Ruegos y preguntas. 
San Andrés de las Puentes, ^ " 

octubre de 1963—El Presidente, w 
guel García Castro. 
4890 Núm. 1649.-60,40 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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